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En escrito obrante a orden 08 del expediente, la parte demandante allega la 
liquidación actualizada del crédito sobre el capital por $19.913.198,00. Sin embargo, 
advierte el Despacho que en el presente proceso se ejecuta en realidad el pago de 
dos (2) obligaciones dinerarias, puntualmente, dos capitales, uno por $19.913.198, 
y el otro por $ 13.800.138 -más sus intereses-.  
 
Por lo cual, deberá la parte demandante presentar de forma conjunta la liquidación 
actualizada sobre los dos capitales indicados; para cuyo efecto deberá tener 
también en cuenta la última liquidación aprobada frente al capital $13.800.138 
(A.01.pgs.61 y ss.), y la última aprobada frente al capital $19.913.198 (A.03 y 05).  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.76 del 23 de mayo de 2023)  
JSMZ (Carpeta 10) 
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